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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

29 CAMPO REAL

RÉGIMEN ECONÓMICO

No existiendo reclamaciones durante el plazo de exposición al público al acuerdo del
Pleno de fecha 13 de noviembre de 2025 queda aprobado el texto definitivo de la ordenan-
za reguladora de la tasa por recogida, transporte y tratamiento de residuos, cuyo texto ínte-
gro se hace público para su general conocimiento y en cumplimiento del artículo 17.4 del
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real De-
creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

ORDENANZA NÚMERO 14, REGULADORA DE LA TASA POR RECOGIDA,
TRANSPORTE Y TRATAMIENTO DE RESIDUOS

Artículo 1. Fundamento y régimen.—En uso de las facultades concedidas en los ar-
tículos 133.2 y 142 de la Constitución y al amparo de lo establecido en el artículo 106 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en los artículos 15 a 19 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en el artículo 11.3 de la Ley 7/2022, de 8 de abril,
de residuos y suelos contaminados para una economía circular este Ayuntamiento ordena la tasa
por recogida, transporte y tratamiento de residuos, que se regulará por la presente ordenanza.

Artículo 2. Hecho imponible.—1. La prestación del servicio público de recepción
obligatoria de recogida, transporte y tratamiento de los residuos de competencia local, esto
es, de los residuos domésticos y los residuos comerciales e industriales no peligrosos o do-
mésticos asimilables.

A los efectos de esta ordenanza se tendrá en cuenta lo dispuesto en la Ley 7/2022, de 8 de
abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular, en su normativa de desa-
rrollo y en el resto de legislación aplicable.

2. El servicio de recogida, transporte y tratamiento de residuos será de recepción
obligatoria para aquellas zonas o calles donde se preste y su organización y funcionamien-
to se subordinará a las normas que dicte el Ayuntamiento para su reglamentación.

Artículo 3. Sujetos pasivos.—Son sujetos pasivos de esta tasa, en concepto de con-
tribuyentes, los titulares del bien inmueble.

Artículo 4. Responsables.—1. Serán responsables solidariamente de las obligacio-
nes tributarias establecidas en esta ordenanza toda persona causante o colaboradora en la
realización de una infracción tributaria. En los supuestos de declaración consolidada, todas
las sociedades integrantes del grupo serán responsables solidarias de las infracciones come-
tidas en este régimen de tributación.

2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias yacentes, comunidades de bienes y de-
más entidades que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un
patrimonio separado, susceptible de imposición, responderán solidariamente y en proporción
a sus respectivas participaciones de las obligaciones tributarias de dichas entidades.

3. Serán responsables subsidiarios de las infracciones simples y de la totalidad de la
deuda tributaria en caso de infracciones graves cometidas por las personas jurídicas, los ad-
ministradores de aquellas que no realicen los actos necesarios de su incumbencia, para el
cumplimiento de las obligaciones tributarias infringidas, consistieran en el incumplimien-
to por quienes dependan de ellos o adopten acuerdos que hicieran posible las infracciones.
Asimismo, tales administradores responderán subsidiariamente de las obligaciones tributa-
rias que estén pendientes de cumplimentar por las personas jurídicas que hayan cesado en
sus actividades.

4. Serán responsables subsidiarios los síndicos, interventores o liquidadores de quie-
bras, concursos, sociedades y entidades en general, cuando por negligencia o mala fe no
realicen las gestiones necesarias para el total cumplimiento de las obligaciones tributarias
devengadas con anterioridad a dichas situaciones y que sean imputables a los respectivos
sujetos pasivos.
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Artículo 5. Devengo.—1. Las cuotas por prestación de servicios de carácter gene-
ral y obligatorio se devengarán desde que nazca la obligaciones de contribuir, exigiéndose
anualmente en los plazos señalados en el Reglamento General de Recaudación para los in-
gresos por recibo, con excepción de la liquidación de alta inicial en el padrón que se recau-
dará por ingreso directo.

2. El período impositivo comprenderá el año natural y se devengará el 1 de enero de
cada año, salvo en los supuestos de inicio o alta de oficio.

3. El cese en la prestación del servicio, en los casos indicados en el artículo 2.1 lle-
vará consigo el prorrateo de la cuota por trimestres naturales.

Artículo 6. Base imponible y liquidable.—La base imponible estará constituida por
la clase y naturaleza de cada centro productor de las basuras: vivienda, restaurante, bar, ca-
feterías y locales comerciales o industriales. A estos efectos se considerará como basura
todo residuo o detrito, embalajes, recipientes o envolturas de alimentos, vestidos, calzados,
etc., así como el producto de la limpieza de los pisos o viviendas y las de las mismas clases
de comercios e industrias, excluyéndose los residuos de tipo industrial, detritos humanos o
cualquier otra materia, cuya recogida o vertido exija especiales medidas higiénicas, profi-
lácticas o de seguridad.

Artículo 7. Cuota tributaria.—1. Las cuotas a aplicar anualmente serán las si-
guientes:

— Cuota fija:

USO PRINCIPAL SUPERFICIE CATASTRAL CONSTRUIDA M2 CUOTA € 

Residencial / Vivienda 

Hasta 100 120,00 

Más de 100 hasta 250 135,00 

Mas de 250 hasta 500 150,00 

Más de 500 hasta 1.000 165,00 

 Más de 1.000 180,00 

�
USO PRINCIPAL SUPERFICIE CATASTRAL CONSTRUIDA M2 CUOTA € 

Industrial 

Hasta 500 275,00 

Más de 500 hasta 1.000 375,00 

Más de 1000 hasta 10.000 475,00 

Más de 10.000 675,00 

�
USO PRINCIPAL SUPERFICIE CATASTRAL CONSTRUIDA M2 CUOTA € 

Comercial 

Hasta 100 100,00 

Más de 100 hasta 250 200,00 

Mas de 250 hasta 500 300,00 

Más de 500 hasta 1.000 400,00 

 Más de 1.000 500,00 

 
 

USO PRINCIPAL CUOTA € 

Bares / Café / Otros 360,00 

Restaurantes 600,00 

Parcelas sin edificar 30,00 

— Cuota variable relativa a la superficie de parcela, en el caso de uso Residencial/Vi-
vienda (metros cuadrados):

• De 250 hasta 500: 40,00 euros.
• Más de 500 hasta 1.000: 50,00 euros.
• Más de 1.000 hasta 2.000: 60,00 euros.
• Más de 2.000: 70,00 euros.

2. Se entenderá como superficie catastral construida la reflejada en los datos obran-
tes en la Dirección General del Catastro, no computando la superficie de elementos comu-
nes atribuida a cada bien inmueble.

Artículo 8. Exenciones, reducciones y demás beneficios legalmente aplicables.—1. Se
reconoce una exención en el pago de la tasa aquellos inmuebles que no se encuentren ade-
cuados para su uso. Para solicitar la exención, los sujetos pasivos deberán presentar una so-
licitud en el Ayuntamiento, valorándose por los servicios técnicos municipales las condi-
ciones del inmueble.
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2. De acuerdo con lo dispuesto lo dispuesto en el art. 24.4 del Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, podrán aplicarse las siguientes bonificaciones:

2.1. Del 50 por 100 de la cuota a aquellos contribuyentes que, a fecha del devengo
de la tasa, sean perceptores del Ingreso Mínimo Vital que se extenderá mientras concurra
la situación de vulnerabilidad que dio lugar a la percepción de dicho ingreso.

Requisitos:

— Solo se aplicará a aquel inmueble que constituya el domicilio habitual de la unidad
familiar.

— La persona solicitante y el resto de miembros de la unidad familiar tienen que
mantener la residencia efectiva en la vivienda objeto de la ayuda, por lo cual ten-
drán que estar empadronadas.

— Ser titular del recibo.
— Los ingresos brutos anuales de todos los miembros de la unidad familiar, no po-

drán superar el IPREM (Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples) referi-
do a 14 pagas vigente en el momento del devengo de estas tasas, ponderado con
el número de miembros de la unidad familiar o de convivencia según los siguien-
tes índices correctores:

NÚM. MIEMBROS INDICE CORRECTOR INGRESOS BRUTOS ANUALES MÁXIMOS 

De 1 a 2 personas IPREM 2025 x 2,0  16.800,00 € 

De 3 a 4 personas IPREM 2025 x 2,5  21.000,00 € 

5 personas o más IPREM 2025 x 3,0  25.200,00 € 

Documentación:

— Certificado de la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
(IRPF), de cada uno de los miembros de la unidad familiar que obtengan rentas,
referido al último ejercicio disponible.

2.2. Del 50 por 100 de la cuota a aquellos contribuyentes que sean jubilados.

Requisitos:

— Ostentar la condición de jubilado y estar empadronado en la vivienda para la que
solicita la bonificación.

— Vivir solo, con personas menores de 18 años a su cargo, o con personas mayores
de 18 años que reúnan la condición de jubilado.

— Los ingresos brutos anuales de todos los miembros de la unidad familiar, no po-
drán superar el IPREM (Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples) referi-
do a 14 pagas vigente en el momento del devengo de estas tasas, ponderado con
el número de miembros de la unidad familiar o de convivencia según los siguien-
tes índices correctores:

NÚM. MIEMBROS INDICE CORRECTOR INGRESOS BRUTOS ANUALES MÁXIMOS 

De 1 a 2 personas IPREM 2025 x 2,0  16.800,00 € 

De 3 a 4 personas IPREM 2025 x 2,5  21.000,00 € 

5 personas o más IPREM 2025 x 3,0  25.200,00 € 

Documentación:

— Certificado de la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
(IRPF), de cada uno de los miembros de la unidad familiar que obtengan rentas,
referido al último ejercicio disponible o Certificado o documento oficial verifica-
ble de la Seguridad Social que acredite las percepciones de la pensión pública.

En el supuesto de existir más perceptores de rentas dentro de los miembros inscritos
en la unidad familiar del Padrón Municipal de Habitantes, la exención se aplicará siempre
que en su conjunto la suma de las rentas no supere el límite indicado.

Dicha bonificación solo alcanzará exclusivamente a la finca en la cual se encuentren
empadronados en el municipio.

3. Las viviendas que se encuentren vacías y los locales en los que no se desarrolle
ninguna actividad tendrán una bonificación del 50 por 100 de la tasa por prestación del
servicio de gestión de residuos de competencia municipal.
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Los interesados en esta bonificación deberán justificar tal extremo acompañando acre-
ditación documental de ausencia de consumo de energía eléctrica y agua en el intervalo co-
rrespondiente a los últimos 9 meses anteriores a la fecha de solicitud.

En ambos casos sería igualmente admisible Certificado emitido por las empresas dis-
tribuidoras de la zona en que se encuentra el inmueble sobre el que se realiza la solicitud
donde se acredite la inexistencia de suministro. En dicho certificado deberá quedar clara-
mente identificado el inmueble (código CUPS y número de contador).

4. Las actividades industriales, así como del sector de la hostelería (bares, café-ba-
res, restaurantes, etc.) hasta 1.000 m2 de superficie construida, tendrán una bonificación
del 25 por 100 de la tasa siempre que aporten certificado de tratamiento mediante empre-
sas autorizadas para justificar legalmente la recogida de sus residuos.

5. El sujeto pasivo deberá elegir qué bonificación desea que le sea aplicada, ya que
no serán compatibles entre sí, debiendo ser solicitadas entre el 1 de enero y el 31 de marzo
del ejercicio en que deban tener efecto y solicitar su renovación anualmente para verificar
el cumplimiento de los requisitos indicados.

Artículo 9. Plazos y forma de declaración e ingresos.—1. La Administración efec-
tuará de oficio el alta en el correspondiente tributo.

2. El tributo se recaudará anualmente en los plazos señalados en el Reglamento Ge-
neral de Recaudación para los tributos de notificación colectiva y periódica salvo que, para
un ejercicio en concreto el Pleno Municipal disponga otra cosa. Por excepción la liquida-
ción correspondiente al alta inicial en la matrícula se ingresará en los plazos indicados en
el citado Reglamento para los ingresos directos.

Artículo 10. Infracciones y sanciones tributarias.—En todo lo relativo a la califica-
ción de infracciones tributarias y sanciones, además de lo previsto en esta ordenanza, se es-
tará a lo dispuesto en los artículos 178 y siguientes de la Ley General Tributaria y demás
normativa aplicable.

Disposición final. Publicación y entrada en vigor.—1. La presente ordenanza mo-
dificada provisionalmente en su articulado por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión ce-
lebrada el 13 de noviembre de 2025, comenzará a regir con efectos una vez se produzca la
publicación definitiva en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y continua-
rá vigente en tanto no se acuerde su modificación o derogación.

2. Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del texto refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el ar-
tículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Campo Real, a 2 de enero de 2026.—El concejal de Régimen Interior, Francisco Gon-
zález Julio.

(03/13/26)
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